
   

Oficio Nº 3784

VALPARAISO,  11 de junio de 2002

Con motivo del Mensaje, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo  1°.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el  decreto ley N° 3.063,
de 1979, sobre Rentas Municipales:

1. Reemplázase el inciso final del
artículo 38, por los siguientes:

"Para  los  efectos  del  pago  del
derecho  que  grava  la  transferencia  de  vehículos
motorizados con permiso de circulación se considerará
como mínimo de la venta, salvo prueba en contrario, el
precio corriente en  plaza  según  lo previsto  en el
artículo  12  de  esta  ley.  Este  derecho  deberá  ser
pagado en el Servicio de Tesorerías o en cualquiera de
los bancos o instituciones autorizados al efecto por
el  Tesorero  General.  Los  notarios  y  oficiales  de
Registro  Civil  no  podrán  autorizar  ningún  acto  o
contrato relativos a transferencia de vehículos, ni
las firmas puestas en él, sin que se les acredite
previamente el pago referido, como asimismo el pago
del  último  permiso  de  circulación,  debiendo  dejar
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constancia  de  estos  pagos  en  el  instrumento
respectivo. A su vez, el Servicio de Registro Civil e
Identificación no practicará ninguna nueva inscripción
de los señalados vehículos en el Registro Nacional de
Vehículos Motorizados sin que se le exhiba previamente
el  correspondiente  formulario  de  pago  del  señalado
derecho, lo cual se acreditará con el timbre del banco
o institución autorizado, estampado en él.

El  Servicio  de  Tesorerías  deberá
incorporar en el Fondo Común Municipal aquella parte
de  los  recursos  recaudados  por  derechos  de
transferencia de vehículos que corresponda al referido
Fondo. Asimismo, aquella parte de los recursos por
concepto  de  tales  derechos,  de  beneficio  municipal
directo,  se  remitirá  al  municipio  de  la  comuna
correspondiente al permiso de circulación vigente en
la remesa siguiente a la recaudación de los fondos.".

2.  Incorpórase  en  el  N°  7  del
artículo 41, el siguiente inciso segundo:

"El pago del referido derecho será
de cargo del adquirente del vehículo, cualquiera sea
el acto o contrato, a título oneroso, que sirva de
base a la transferencia, incluyéndose las ventas en
pública  subasta  ordenadas  por  los  Tribunales  de
Justicia.".

3. Introdúcense en el inciso tercero
del artículo 47, las siguientes modificaciones:

a) Incorpórase, a continuación de la
expresión "impuesto territorial", la siguiente frase,
nueva: "y del derecho por transferencia de vehículos
con permiso de circulación".

b) Agrégase, a continuación de la
expresión "Código Tributario" y antes del punto aparte
(.), la siguiente frase final, nueva, precedida de una
coma (,): "siendo ello de competencia del Servicio de
Tesorerías".

4. Agrégase en el artículo 62, el
siguiente inciso segundo, nuevo:

"En  los  casos  en  que  habiéndose
pagado el derecho por transferencia de vehículos, se
resuelva, anule o se deje sin efecto por sentencia
ejecutoriada el acto o contrato que lo generó, como
asimismo si el referido acto o contrato se rescilia, o
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el derecho ha  sido pagado  doblemente,  en exceso  o
indebidamente, el Servicio de Tesorerías, a petición
del sujeto pasivo del derecho, deberá devolverlo en
todo o en parte, según corresponda. Si a la fecha de
la devolución ya hubieren sido remitidos los recursos
correspondientes al municipio respectivo, el Servicio
comunicará a éste tal circunstancia, como también el
descuento que a dicho municipio se le practicará en la
remesa  siguiente.  Tratándose  de  resciliación,  se
aplicará lo dispuesto en el artículo 70 del decreto
ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y
Servicios. En todos los demás casos, la petición de
devolución  deberá  presentarse  dentro  del  plazo  de
prescripción  establecido  en  el  artículo  2.521  del
Código  Civil,  contado  desde  que  la  sentencia
correspondiente haya quedado ejecutoriada o desde la
fecha de suscripción formal del acto o contrato que le
sirve de fundamento.".

Artículo  2°.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que, en el plazo de
un año, contado desde la fecha de publicación de la
presente ley, mediante decreto con fuerza de ley del
Ministerio  del  Interior,  fije  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado,  que  llevará  igual
numeración que el actual, del decreto ley N° 3.063,
de 1979, sobre Rentas Municipales.".

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 
 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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